
26859, inciso C del

RESPETO HACIA LAS PERSONAS TRANS

 informes@onpe.gob.peFono ONPE (01) 417-0630 - Opción 0 www.onpe.gob.pe

Elecciones
Internas

15 y 22 de mayo de 2022

La diferencia entre la apariencia física y los datos que aparecen 
en el DNI no son motivos para impedir el derecho al voto.

Es un delito prohibir a las personas trans ejercer su derecho 
al voto (Ley Orgánica de Elecciones, Ley N.° 
artículo 383 y artículo 323 del Código Penal).
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